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L
a Dirección General de Tributos, en su 
consulta vinculante V0482-23, de 1 de  
marzo, analiza las consecuencias fis-
cales que se producen en el ámbito 
del impuesto sobre sucesiones y do-

naciones cuando el heredero llamado a suce-
der al causante fallece sin haber aceptado la 
herencia y se transmite a sus herederos el ius  
delationis.

1. El ius delationis en el Derecho civil

 El centro directivo advierte que esta cuestión 
no puede resolverse de modo autónomo en 
el ámbito tributario, sino que está vinculada 
al Derecho civil en el sentido de que la con-
testación a efectos tributarios dependerá  

de la que corresponda al tratamiento que 
deba darse a la cuestión en el ámbito civil.

 En ese sentido, la regulación civil de la acep-
tación y repudiación de la herencia está 
contenida en los artículos 988 a 1009 del 
Código Civil. Entre otras cuestiones, de esos 
preceptos se desprende que la aceptación 
de la herencia constituye un derecho de los 
llamados a suceder al causante que éstos 
pueden ejercer o no. En el caso de que exista 
aceptación, tácita o expresa, se producirán 
los correspondientes efectos civiles, que se 
retrotraen al momento del fallecimiento del 
causante. Si, por el contrario, se repudia la  
herencia, ello habrá de hacerse necesaria-
mente de manera expresa.
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 Pues bien, cuando el llamado a suceder falle-
ce antes de aceptar o repudiar la herencia, 
no existe propiamente un heredero, pues 
tal condición se adquiere con la acepta-
ción de la herencia. Sin embargo, si tampo-
co se había producido la repudiación de la  
herencia, el derecho del fallecido a aceptar 
la herencia (ius delationis) es transmisible a 
sus herederos (ius transmissionis) tal como es-
tablece el artículo 1006 del Código Civil, en 
que se dispone que «por muerte del heredero 
sin aceptar ni repudiar la herencia, pasará  
a los suyos el mismo derecho que él tenía».

2. Sujeto pasivo y hecho imponible del impues-
to sobre sucesiones y donaciones

 De acuerdo con el precepto transcrito, lo 
que se transmite es el llamado ius delatio-
nis, esto es, el derecho del nuevo heredero 
a aceptar o repudiar la herencia del primer 
causante, de forma que, si la acepta, se con-
vertirá en heredero directo de dicho primer 
causante y deberá liquidar el impuesto sobre  
sucesiones y donaciones por esa herencia. 

 En ese sentido, el centro directivo sigue la 
doctrina del Tribunal Supremo, manifestada  
en su Sentencia núm. 539/2013, de 11 de sep-
tiembre, en la que el tribunal señaló que el 
«denominado derecho de transmisión pre-
visto en el artículo 1006 del Código Civil no 
constituye, en ningún caso, una nueva dela-
ción hereditaria o fraccionamiento del ius de-
lationis en curso de la herencia del causante  
que subsistiendo como tal, inalterado en su 
esencia y caracterización, transita o pasa al 
heredero transmisario. No hay, por tanto, una 
doble transmisión sucesoria o sucesión propia-
mente dicha en el ius delationis, sino un mero 
efecto transmisivo del derecho o del poder de 
configuración jurídica como presupuesto nece-
sario para hacer efectiva la legitimación para 
aceptar o repudiar la herencia que ex lege  
ostentan los herederos transmisarios».

 Por tanto, en esos casos y respecto de la heren-
cia del primer causante, se produce una sola 
adquisición hereditaria y, por ende, un solo 
hecho imponible, no dos hechos imponibles 
ni dos devengos del impuesto, corolario de 
lo cual es la afirmación final de la reseñada 
sentencia civil según la cual «los herederos 
transmisarios suceden directamente al pri-
mer causante debiendo liquidar el impuesto 
sobre sucesiones y donaciones por los bienes 
y derechos adquiridos del mismo», sin per-
juicio de que haya de liquidarse también, 
como una sucesión diferente, la que se pro-
duce desde el segundo causante o heredero  
transmitente al heredero transmisario.

3. El devengo del impuesto

 Por lo que se refiere al devengo del impues-
to, el artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones recoge que, con ca-
rácter general, en las adquisiciones por cau-
sa de muerte, el impuesto se devenga el día 
del fallecimiento del causante. Esto es, a su 
vez,  consecuencia de la previsión contenida 
en el artículo 989 del Código Civil, según el 
cual los efectos de la aceptación de la heren-
cia se retrotraen al momento de la muerte  
de la persona de la que se hereda. 

 Sin embargo, en el supuesto planteado en 
la consulta, el llamado a suceder fallece sin 
haber aceptado la herencia del primer cau-
sante, transmitiendo a sus herederos el ius 
delationis, de forma que los herederos trans-
misarios no pueden aceptar la herencia del 
primer causante hasta que el segundo cau-
sante —del que son sucesores— fallece, de-
biendo aceptar la herencia de éste para con-
vertirse en herederos y así, poder aceptar la  
herencia del primer causante. 

 Por tanto, señala la Dirección General, en este  
caso, el impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones por los bienes y derechos adquiridos 
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del primer causante se devengará el día del 
fallecimiento del segundo causante o here- 
dero transmitente, ya que no es hasta ese mo-
mento en el que los causahabientes pueden 
aceptar la herencia y, por lo tanto, adquirir los 
bienes y derechos que integran el caudal re- 
licto del primer causante, convirtiéndose en 
sujetos pasivos del impuesto. 

 Esta especialidad del devengo con respecto 
a la regla general a la que se ha hecho refe-
rencia se recoge en el apartado 3 del artícu- 
lo 24 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, según el cual «toda adquisición 
de bienes cuya efectividad se halle suspendi-
da por la existencia de una condición, un tér-
mino, un fideicomiso o cualquier otra limita-
ción, se entenderá siempre realizada el día en  
que dichas limitaciones desaparezcan». 

 Teniendo en cuenta lo anterior, el centro direc-
tivo entiende que la propia ley del impuesto 
prevé que, en caso de existir una limitación 
que impida que una adquisición sea efecti-
va, esta última se entenderá realizada el día 
en que dicha limitación desaparezca, produ-
ciéndose en ese momento el devengo del im-
puesto correspondiente a la adquisición. 

 Pues bien, esto es precisamente lo que sucede 
en el supuesto analizado, en el que los herede-
ros transmisarios —sujetos pasivos del impues-
to— no pueden aceptar la herencia y, por lo 
tanto, adquirir los bienes del causante hasta 
que fallezca el segundo causante —heredero 
transmitente—, entendiéndose esta situación 
como una limitación para que la adquisición 
gravada por el impuesto sea efectiva.

4. Los derechos del cónyuge viudo del transmi-
tente del ius delationis

 Además de lo anterior, la Dirección General 
de Tributos analiza el tratamiento fiscal en 
el impuesto sobre sucesiones y donaciones 
de los derechos del cónyuge viudo del trans- 
mitente del ius delationis.

 A esos efectos, y teniendo en cuenta la doc-
trina del Tribunal Supremo en el referido fallo 
de 11 de septiembre del 2013, en el supuesto 
analizado se producen dos sucesiones distin-
tas: por un lado, la sucesión por el heredero 
transmisario del primer causante y, por otro, 
la sucesión del segundo causante o heredero 
transmitente. Partiendo de tal diferenciación, 
el centro directivo señala que el ejercicio de 
los derechos hereditarios en la sucesión del 
primer causante por los herederos transmisa-
rios no estará condicionada por las disposi-
ciones que deban seguirse respecto de la suce-
sión del heredero transmitente, sucesión esta 
última a la que concurrirá el cónyuge viudo del  
transmitente para ejercer sus derechos. 

 Conforme a lo anterior, concluye la Dirección 
General que el cónyuge viudo del heredero 
transmitente deberá liquidar el impuesto 
sobre sucesiones y donaciones por la adqui-
sición individual de los bienes y derechos que 
le correspondan como causahabiente del  
segundo causante —transmitente—, ya se tra-
te de derechos legitimarios o de un usufructo 
universal, sin que éstos puedan recaer sobre el 
patrimonio hereditario del primer causante, 
integrado por bienes que el transmitente no 
llegó a adquirir.
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